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DEMANDADO: ADRIANA DAVILA DE SERNA Y OTROS 

RADICACION Nº 2024-00039-00 

 
LUCIA ELENA CABARCAS NAVARRO, a través de su apoderado Judicial, instauro 

demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO contra ADRIANA 

DAVILA DE SERNA, OSCAR LUIS MONTES PATRON Y JOSE YESIT MONTES 

PATRON, llamados a suceder al señor NILO MONTES BANQUEZ, ARRENDATARIO en 

este asunto,  pretendiendo se admita la misma. 

 

La parte actora presenta demanda con el fin de que, 

 

 
Invocando como causal para presentar la demanda, el incumplimiento en el pago de los 

cánones de arrendamiento. 

 
 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos en 

los artículos 82 y S.S., 390, y S.S., y 384 del Código General del Proceso, este despacho 

procederá a admitir la misma. 

 

Por otro lado, la parte demandante dentro del acápite de pretensiones, le solicita a este 

despacho lo siguiente,  



  

 

 
Frente a esta solicitud, el despacho se pronunciará en auto separado al auto que decide 

sobre la admisión. 

 

RESUELVE: 

 

1º.- ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

formulada por LUCIA ELENA CABARCAS NAVARRO en contra de los señores 

ADRIANA DAVILA DE SERNA, OSCAR LUIS MONTES PATRON Y JOSE YESIT 

MONTES PATRON llamados a suceder al señor NILO MONTES BANQUEZ. 

 

2º.- Notifíquese este auto personalmente o en la forma establecida en los Artículos 291, 

292 y 301 del C.G.P, en concordancia con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, 

expedida por el Congreso de la República. 

 

3°. -  De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado, por el término de diez 

(10) días para que la conteste, de conformidad con el Artículo 391 del C.G.P. 

 

4°.- Se PREVIENE a la parte demandada que, para efectos de poder ser oída en el 

presente asunto, deberá consignar los cánones de arrendamiento adeudados y 

mencionados en los hechos de la demanda o presentar los recibos de pagos expedidos 

por el arrendador correspondientes a los últimos tres (3) periodos o las consignaciones 

efectuadas de acuerdo con la Ley por los mismos periodos a favor de aquel y además 

deberá seguir consignando los que se causen con posterioridad a la demanda a órdenes 

de este Juzgado para el presente asunto, so pena de no ser oído en aplicación de lo 

dispuesto en el inciso 2 del numeral 4 del artículo 384 del Código General del proceso . 

 

5°.-  Reconózcasele personería jurídica al Abogado HERNANDO LUIS TORRES 

HERAZO, identificado con C.C. Nº 92.226.508  y T.P. Nº 55.185 del C.S. de la J.., como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y condiciones del poder 

conferido. 

 

6°.- Archívese copia de la demanda.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RAFAEL JOSE SANTOS GOMEZ 

JUEZ 
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